
Entre los suscritos a saber HERNANDO JOSE MORA GONZAlEZ, identificado con la Cédula de
Ciudadanía No. 91.241.415 expedida en Bucaramanga (Santander), actuando en calidad de Gerente
de la Empresa Social del Estado ESEIMSALUD, nombrado según Decreto Nº 0172 de Marzo de 2012/
emanado del Despacho del señor Alcalde del municipio San José de Cúcuta y debidamente
posesionado, en ejercicio de sus funciones y facultado para la celebración del presente contrato
según Acuerdo No. 006 de 2014 l/PORMEDIO DELCUAL SEADOPTA ELMANUAL DECONTRATAClON
[)E LA ESEIMSALU[)JI y qorerr para ios efectas de este acto se defTomrfTarcÍ ELCONTRATANTf., de orra
parte y de la otra la empresa MARKETING HEALTH CAREFARMACEUTICA SAS Nit No 900.293.802-1
representada legalmente por la señora EDllZA GARCIA RAMIREZ identificada con la cedula de
ciudadanía No 60.368.124 de Cúcuta que para efectos de este contrato se denominará El
CONTRATISTA hemos convenido en suscribir el siguiente contrato, regido por las siguientes cláusulas
~r:e.\li.:as.I.:as.s.~-'61.1~e.t;l.te.s.(.oo,sJ.de.r::ada(\e.s:. LO!.le. €_1.Gexe.(\te. de. la E.m~r:e.o;:aSad:a.1. del E.s.tada r.MSA.lIJO se.
encuentra facultado para contratar de acuerdo a lo dispuesto en el Acuerdo NO.006 del 04 de
Septiembre del 2014.2.Que en el presente contrato, no concurre ninguna causal de inhabilidad o/
incompatibilidad establecida en la Constitución Nacional y en la ley y en caso de=;
cualquiera de ella, se procederá conforme a la norm?tividad vigente.3.Que en el presente contrato.; e~
p,.oy~o: K.o.rirMB CENTRO COMERCIAL BOLIVAR BLOQUE C LOCAL 14 I

TEL 5827007 •
SAN JOsÉ DE CÚCVTA - NORTE DE SANTANDER

FECHA:

SUMINISTRO DE INSUMOS DE ESTERllIZACIONPARA LASUNIDADES
BASICASE IPS7OLA ÉD PRESTADORADESERVICIOSDE SALUD DE LA
ESEIMSALUD

'22 JUL 2015

OBJETO:

DURACION:

SETENTA y SlETE MILLONES SEISCIENTOSCINCUENTA y NUEVE MIL
C.1,[~ITCYSt:.s'(}rr;-~9 ESGS \$ 77 /0':/3.100)

/
UN (1) MES

VALOR:

6300862TELEFONO:

CARRERA18 No 36-50 OFICINA 202 ED.CINCUENTENARIODIRECCION COMERCIAL:

No 900.293.802-1NIT:

~·M\'i\KE)\N'G 'n'é~'1...1'n (~'i\'C. 'rt..'i\M u:::.'C.'J1YCt..S~S 'i\'C.?'i\'C.S'C.Nl~'i)~
LEGALMENTE POR LA SEÑORA EDILZA GARCIA RAMIREZ IDENTIFICADA
CON LA CEDULADECIUDADANIA No 60.368.124 DECÚCUTA

-
I :~.. d aJCVT A P.AAA GRANl)ES COMS
..... ~_}a 'U l/PRESTANDO SAWD CON CALIDAD

CONTRATO: SU~I~I:;ZLEBRADO ENTRELAEMPRESASO~IALDELESTADOESEIMSALUDV
LMARKETING HEALTH CAREFARMACEUTICA SAS

Noll0 y

•



CLAUSULA SEGUNDA: VALOR Y FORMA DE PAGO. Para todos los efectos, el valor del pres-ente
contrato asciende a la suma SETENTA Y SIf~TEMILLONES SEISCIENTOSCINCUENTA Y [\IUEVE MIL
CIENTO SESENTA PESOS ($ 77.659.160llv' se pagará: en actas parciales previa presentación de la
entrada a FARMACIA PRINCIPAL de .la ESE IMSALUD, junto con la certificación expedida por la
supervisora del contrato y demás documentos requeridos. CLAUSULA TERCERA: DURACION. La
duración del presente contrato es de UN (1) MES contada a partir de la fecha de perfeccionamiento.
CLAUSULA CUARTA: GARANTIAS. Según el artículo 32 del manual de contratación 006/2014EL
CONTRATISTA, dentro de los días siguientes al perfeccionamiento del presente contrato se obliga a
prestar las siguientes garantías: al Cumplimiento del contrato. Equivalente al 10% con una vigencia
igual a la del término del contrato y cuatro (4) meses más. b) Calidad del Bien sumini.sty'~dO. '

Proyecto: KcrIrne B CENTRO COMERCIAL BOLÍVAR BLOQUE C LOCAL·14 /
TEL 5827007 . ~ •

SAN JOSÉ DE CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER

)

DESCRIPCION PRESENTACION CAN VR. UNI IVA 16% VRTOTAL (.

ALCOHOLANTISEPTICO FCOX1000 ML 800 8.100 - 6.480.000
CITOFIJADOR 150 ML 44 24.875 - 1,094.500
DETERGINE 1000CC 300 48.123 - 14.436.900
QUIRUCIDAL FCOX 1000 ML 100 35.000 - 3,500.000
QUIRUGER GALON 60 47.500 - 2.850.000
QUIRUGER FCOX 1000 ML 350 27.900 - 9.765.000
SUPRAGEL FCOX 1000 ML 300 30.000 - 9.000.000
ENZIGERFRASCO 1000 CC 250 88.044 3.521.760 22.011.000
HIPOCLORITOAL 13% GALON 100 50.000 - 5:000.000

SUBTOTAL 74.137.400
¡VA16% 3;521.760
TOTAL 77.659.160/

entienden pactadas las cláusulas de TERMINACION, INTERPRETACION y MODIFICACION
UNILATERAL, así como la cláusula excepcional de CADUCIDAD, a que se refiere la Ley 80 de
1993.4.Que el jefe de la Oficina de Presupuesto y Contabilidad expidió el certificado de disponibilidad
correspondiente para garantizar la suscripción del presente contrato.5.Que el presente tiene como
fin o fines específicos los siguientes: SUMINISTRO DE INSUMOS DE ESTERILlZACION PARA LAS
UNIDADES BASICASE IPSDE LA REDPRESTADORADESERVICIOSDESALUD DE LA ESEIMSALUD.6.La
ESEIMSALUD, cuenta dentro de su red prestadora de servicios de salud con IPSy UNIDADES BÁSICAS
prestándose en ellas los servicios en atención en salud de primer nivel, siendo necesario que cada
una de estas cuente con los insumas necesarios para la desinfección.6.Que en atención el la cuantía
del objeto a contratar no superior a 180 SMMLV, de conformidad con el numeral 26.1 del ¡artículo 26
del estatuto de contratación de la empresa adoptado mediante acuerdo No 006 de! 04 de
Septiembre de 2014, este corresponde a Contratación Directa.7.De las cotizaciones recibidas se
escogió la más favorable para la ESEIMSALUD.8.Que se hace necesario la suscripción del presente
contrato para garantizar la continuidad de las labores en la prestación del servicio público de salud.
Que el presente contrato se regirá por las disposiciones de derecho privado. Por lo tanto se ha
convenido celebrar el presente contrato, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: CLAUSULA
PRIMERA: OBJETO IISUMINISTRO DE iNSUMOS DE ESTERILlZACIONPARA LAS UNIDADES,BASICAS E/'
IPSDE LA REDPRESTADORADESERVICIOSDESALUD DE LA ESEIMSALUD". .

CUCUTA PARA GRANDES COSAS
PRESTANDO SALUD CON CALIDAD

¡....



Equivalente al 10% del valor del contrato, con una vigencia igual a la del término del contrato y
cuatro (4) meses más. CLAUSULA QUINTA: DERECHOS y OBLIGACIONES DE LA ESE IMSALUD.
l.Suministrar al contratista la información y documentación necesaria para el cabal cumplimiento del
presente contrato.2.Pagar el valor del presente contrato al contratista conforme lo previsto en la
cláusula segunda.3.Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las
sannorres pecutúarras y garamias a que"rtú'ti:leTe"(úgaT.4.Aoétantar 'ras a(;t'ltmes cormucernes a obteneT
la indemnización de los daños que sufra la ESE IMSALUD en desarrollo o con ocasión al contrato
celebrado.S.La ESEIMSALUD se reserva el derecho de ejercer el control y designa como SUPERVISOR
al SUBGERENTEATENCION ENSALUD de la ESEIMSALUD siendo su responsabilidad vigilar la correcta
ejecución del contrato y dar constancia de s.ucurnplimlento, verificando que se cumpla conforme a la
propuesta presemsá» por eJ rnorrarísra }' aceptaaa por Ja ESE JMSA1UO' previa ce-rtTff.caóó.1Jae'.IE
entrada del objeto contractual por parte de la Farmacia general de la ESE IMSALUD.6.Exigir del
contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado.7.Realizar las gestiones necesarias
para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias impuestas y garantías a que haya
lugar.8.Revisar bienes suministrados para verificar que ellos cumplan con las condiciones de calidad
ofrecidas .por .los .contratistas.s.Ordenar y .aplicar multas y sanciones .al contratista pactadas .en el
contrato cuando se evidencie incumplimiento durante la ejecución del contrato.10.Exigir que los
bienes y servicios adquiridos por la Empresa se ajusten a los requisitos previstos en las normas
técnicas obligatorias.U.Adelantar acciones conducentes a obtener la indemnización de los daños que
sufran en desarrollo p con ocasión del contrato celebrado.l2.Repetir contra los funcionarios, contra
los contratistas o los terceros responsables, según el caso por las inderrrntzacrones que deben pagar
coma ccrrseorerro'a de tél áctf<rI'dadC6tit(actuáU3~Adopfa'( medidás P'j(a' rrrartrerrer durante et
desarrollo y ejecución del contrato las condiciones técnicas, económicas, y financieras existentes al
momento de presentar la oferta y/o propuesta.14.Actuar de tal modo que por causas a ellas
imputables, no sobrevengan una mayor onerosidad en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
del contratista.15.Corregir los desajustes que se puedan presentar y acordar mecanismos y
·'íl(,Qced;;mi:~I).ta."S ll€Itb:v~;I;):tes 'r;¡.:axa ''Ji}:,('e.c.a\le.xa -W~11dotl:at{ápi;da i -e.:fkr.rz:m-e~.te.'l::fi 'di:!:-e.:r:e;nda-s.·a
situaciones litigiosas que llegaren a presentarse.l6.Exigir la clausula penal cuando a ello diere
lugar.17.Realizar control sobre el pago de los parafiscales exigidos por la ley.l8.Sus actuaciones se
ajustaran al principio de la Buena Fe.19.Buscar soluciones a las demás circunstancias que se
presenten en desarrollo de la contratación que realice la ESEIMSALUD.CLAUSULA SEXTA: DERECHOS
y OBUGAClONES DELCONTRATISTA: ELCONTRAT~STAse obliga especialmente a: l ..Actuar con plena
eficiencia y responsabilidad en la ejecución del objeto del presente contrato.2.0brar con lealtad y
buena fe en las distintas etapas contractuales evitando las dilaciones y contratiempos que puedan
presentarse.3.Colaborar con la ESEIMSALUD en lo que sea necesario para que el objeto del contrato
se cumpla y sea de la mejor calidad.4.Suministrar lo solicitado conforme a los requerimientos de la
ESEiMSAlUD, acorde con la propuesta presentado por el contratista, la cual hace p-arte integral del
presenta wntTd'lo.'S.'Cntl'egclT ~DSrnsurnos o'o)eto oe~presente contrato en 'la ~aTma(;'laGeneTa~üe 'a
ESE IMSALUD.6.En caso de que por necesidad del servicio la ESE IMSALUD requiera el cambio de /,
algún insumo por el contratista, éste se obliga previo requerimiento de la empresa con unr /
antelación mínima de ocho (8) días a realizar el ca~bio correspondiente.7.Entregar oportunamej\(
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los insumas contratados, conforme a la solicitud previa que realice la ESEIMSALUD, a través del
funcionario competente.S.Acatar las· órdenes que durante el desarrollo del contrato se le
imparta.9.Garantizar la calidad de los bienes y responder por ellos.IO.No acceder a peticiones o
amenazas de quienes actúen por fuera de la ley.ll.Cuando se presente peticiones o amenazas los
contratistas deberán notificar de manera inmediata a las autoridades competentes, para que ella
·-ejeiZCI'105 -O-erernos··y gararnras ronsutm:.iona\es.l2:.E, mcurrrpúrnrerrto úe \a oouganón arrterror y
celebración de pactos o acuerdos prohibidos dará lugar a que la ESEIMSALUDle declare la caducidad
administrativa IMSALUD.13.Actuarcon plena eficacia y responsabilidad en la ejecución de las tareas
derivadas del objeto del contrato.14.Responder por los elementos y bienes que se pongan a
disposición, si llegase a ocurrir, propendiendo en todo caso por su conservación y uso
2DeClJ4.do.15.P.rE:st.~rSIJS sesvioos, en .10...'<:: t¿.r.mJnoS-de este contreto, por toD.;;t .13 vJge.r):Ó2-De.L
mismo.16.Permitir ejercer controles que estime pertinentes, en lo que hace referencia a auditoria
medica, inspección, vigilancia y control de calidad de los insumos.17.Facilitar a la entidad en el
momento de la entrega de los insumes, la verificación por parte de la técnico área de la salud -
Regente en Farmacia-de la sigu.ienteinformación: numero de.lote, fecha de venc~mientol Productos¡
.colornbianos y/o importados (con..soporte de legalización). CLAUSULASEIRlMA IMPUTACION
PRESUPUESTAL.Elpresente contrato se pagará con cargo al Rubro No. 22y{iíOl bajo la descripción
IIMATERIAL MÉDfCO QUIRÚRGICO,LABORATORIO,ODONTÓLÓGICO,RAYOy>( PROMOCiÓN y
PREVENCiÓN,Y Disponibilidad Presupuestal No. 00 01957.'¡el 08/07/15 vigéncia 2015. CLAUSULA
OCTAVA:LlQUIDACION.Elcontrato se liquidará dentro del término a mástardar dentro de los cuatro
mesessiguiente a fa flrralizaclón del contrato o él la-fecha de acuerdo a- que asf lo dispongan faspartes
Cl:AtlSUtA .NOVENA-:-- -DOMICILIO. Para- todas las electas n:JrTdalia~es,1'cr'S partes ff{arTroma sede- ,la
ciudad de SanJosé de Cúcuta. CLAUSULADECIMA: PRESIONESO AMENAZAS.ELCONTRATISTAse
compromete él dar estricto cumplimiento al artículo 5 numeral 5 de la Ley 80 de 1993, sobre no
aceptación de presiones o amenazasya comunicar oportunamente de ello a la ESEISMALUDy a la
autoridad competente. En caso contrarío, la ESE IMSALUD declarará la Caducidad deJ contrato.
,ClAUSUlA. _OEClMA._ PRtMERA.~-ClAUSULA. J,?E-NA.LEn caso de. o,ue. e.l. CONTR-I\1ANl:"E dedare ía
caducidad administrativa al presente contrato por incumplimiento del CONTRATISTA,impondrá a
éste la obligación de pagar una pena pecuniaria, equivalente al diez por ciento (10%) del valor
contrato. PARAGRAFO:ELCONTRATISTAautoriza para que se descuente el valor de las multas y la
pena pecuniaria, si la hubiese, de cualquier saldo que tuviese a su favor o mediante comunicación a la
entidad aseguradora que haya.otorgado. la garantía única. C_I¿.l)~ULA..DECIIVIA.SEGUNDA:MULTAS.
En caso de incumplimiento parcial o mora en. el cumplimento de las.obligaciones por parte del
CONTRATISTA,éste pagará a la ESEIMSALUDmultas sucesivasdel 0.1% de la parte incumplida del
contrato por cada día de mora, las cuales sumadas no podrán exceder del 10% de dicho valor y
podrán ser descontadas de los créditos a favor del Contratista. CLAUSULADECIMA TERCERA:
NATURALEZAJURIDICADELA RELAOONCONTRA-CTUAL.Dada su naturaleza jurídica, este contrato
-rrocorrsúurven"Tepn:s-entcfVim:.u\o \-aDDlcÚ-entre \-a.ESE ~MSJ\'LU'i)yel, C\)?HAA)'!SYA, -pUT tclfltO, no u-a
lugar al reconocimiento y pago de prestaciones socialesy sólo ELCONTRATISTAtendrá derecho a los
honorarios expresamente convenidos en el presente contrato. CLAUSULA DECIMA CUARTA-;/
INHABILIDADESE INCOMPATIBILIDADES.Según el artículo S del acuerdo 006 del 04/09/14 S:/I
~ecto: K4clme B CENTRO COMERCIAL BOLÍVAR BLOQUE C LOCAL 14 1\
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CENTRO\COMERCIAL BOLÍVAR BLOQUE C LOCAL 14
\ TEL 5827007

SAN JOSÉ DE CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER
)

ORA GONZAlEZ /
MARKETING HEALTHCAREFARMAC7UTIC .AS
REPRESENTANTE LEGAL I

ProyECto: Karime B

Gerente
ESEIMSALUD

-e

advierte que en e·1presente contrato, las partes no se encuentran incursas dentro de las inhabilidades
e incompatibilidades previstas en la Constitución y en la Ley. CLAUSULA DECIMA QUINTA:
MODIFICACION CONCERTADA: Cualquier decisión que modifique la relación contractual inicialmente
pactada no será válida sin la aprobación conjunta y por escrito de las partes contratantes. CLAUSULA
OECiMA SEXTA~ SUPERVlSfON. La supervisión del presente contrato será ejercida po-r el
S\)'Dú'E'i\'tNTE 'D'E1\.1'ENOON 'EN S1\.l\)í) OB 'ra 'éSé 'MtS.4'L'0ü, quien rorruorará Iraoe'cAo-a ejerution oe~
presente contrato por parte del Contratista. Para tal efecto tendrá las siguientes
funciones:l.lnspeccionar el cumplimiento del objeto del contrato.2.Presentar los informes que se
requieran en desarrollo del objeto del contrato.3.lmpartir instrucciones al contratista sobre asuntos
de su responsabilidad.4.Llevar a un control técnico de la ejecución del contrato.s.sorrnular al
conrrarísra Jas observaríones cue estjme pertjnentes pEf.é.1mejores resuírados en .I.~ e}ec!Jc.ión De.!
contrato.6.Rechazar las conductas del contratista, por cuanto no se ajustan al contrato o a las formas
técnicas.7.Certificar que la ejecución del contrato por el contratista se ajusta a la técnica y al
contrato.8.Certificar el recibo del objeto contractual, a satisfacción.9.Proyectar el Acta de Recibo
Final y el Acta de Liquidación.10.Y las demás inherentes a las funciones desempeñadas. CLAUSULA
DEClMA SEPTIMA: AFllIACION A LOS SISTEMAS DE SALUD: EL CONTRATISTA se compromete
afiliarse y acreditar la afiliación a los sistemas de salud y pensiones previstos en la normatividad
vigente. CLAUSULA DEClMA OCTAVA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION.El presente contrato se
perfecciona con la suscripción del mismo y para su ejecución se requiere el registro presupuesta!.
CLAUSULA DECIMA NOVENA: lEGALlZACION. La legalización del presente contrato se entenderá una
vez el CONTRATtSTA cumpla a cabatidad con el Heno de los requisitos y documentación requeridos
para {a cel'ecrrcrdárr de( contrato. CLAUSULA. VlGESfMA: OOM{C{UO: -LA EMPRESA SOCIAl. OEl.
ESTADO IMSAlUD, ubicada en el Centro Comercial Bolívar, Local C-14, PBX5827007, el CONTRATISTA
la empresa MARKETING HEALTH CARE FARMACEUTICA SAS Nit No 900.293.802-1 representada
legalmente por la señora EDllZÁ GARCIA RAMIREZ identificada con la cedula de ciudadanía No
60.368.124 de Cúcuta ubicada CARRERA 18 No 36-50 OFICINA .202 ED. CINCUENTENARJO teléfono
6.3.00862. c.lAUSUlA. \l\G:ESl.MA ~R\ME.RA~ lNOEMw'OAG H aw.tr:.at~s.t.a·se_-Qhl;i;f,.aa -m.ant€;nex -i;r;'I;d€;mJ;l;€;
a la ESEIMSALUD de cualquier reclamación, provenientes de terceros por actuaciones causadas por
él. CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA: DOCUMENTOS. Hacen parte integral de este contrato, el
certificado de disponibilídad presupuestal, propuesta del cont.ratista, R.UT' y vemáS 6cumentos
Legales y exigi~OS com anexos. En constancia, se firma en San JO~é e Cúcuta, a los 2 JUL 2015

MARKEltN ., ,!,~!;T~CA /'.
FARMAC U 1hiP. ~AS

EDllZA ~Á~~&f)~1:~~~-1/

CUCVTA PARA~ES COSAS
PRESTANDO SALUD CON CAUDAb
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